
UNIDAD DE ASESORtA 
PRESUPUESTARIA 

09 MAYO 2017 

SENADO 

ORD.N° 198 	/ 

ANT.: 	Ley 	N° 	20.981 	de 
Presupuestos para el Sector 
Público, para el año 2017. 

MAT.: 	Remite Informe solicitado en 
la Glosa 	N°2, 	de 	la 	Partida 
N°10 	del 	Presupuesto del 
Ministerio 	de 	Justicia y 
Derechos Humanos del año 
2017, 	correspondiente a 
gastos 	en 	Publicidad y 
Difusión. 

SANTIAGO, 00 MAY 217 

DE : 	LORENA FRIES MONLEÓN 
SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

A : SEÑOR CARLOS MONTES CISTERNAS 
PRESIDENTE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 
CONGRESO NACIONAL 

La Ley N°20.981, de Presupuestos del Sector Público del año 2017, en 
la Glosa N°2 de la Partida 10, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, establece 
que: "Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
los gastos de publicidad y difusión, imputados al subtítulo 22, ítem 07, en que haya 
incurrido cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo, se 
informará el detalle del gasto por concepto de publicidad, difusión o relaciones 
públicas en general, tales como avisos, promoción en periódicos, radios, televisión, 
cines, teatros, revistas, contratos con agencias publicitarias yio servicio de 
exposiciones. Respecto de éstas, se adjuntará además la nómina de las entidades 
ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo de contratación y el monto 
adjudicado, desagregado por programas." 

En relación a lo indicado, informo a usted la ejecución presupuestaria 
por los conceptos señalados respecto a la Subsecretaria de Derechos Humanos de 
del Ministerio indicado, correspondiente al primer trimestre de 2017, según el 
siguiente detalle: 



Concepto Presupuestario 

22 07 Publicidad y Difusión 

22 07 001 Servicios de Publicidad 

22 07 002 Servicios de Impresión 

Presupuesto 
(M$) 

140.000 

120.000 

20.000 

Ejecución 	% de 
(M$) 	Ejecución 

540 0,4 

0 0,0 

540 2,7 

Rut 	Empresa 

Editora e 

79989850-0 Imprenta 
Mayal 
Ltda. 

Descripción 

Dípticos Subsecretaria DDHH 

Monto Mecanismo de 
(M$) 	Contratación 

Convenio 
Marco 

540 

Ç5RIO DE 

Çj 	SUBSECRETARIA 
UJ 

DE DERECHOS HUMANOS 

L ENA FRIES MONLEÓ 
Subse taria de Derechos Hu nos 

D/¿
Distribución: 

- Gabinete Subsecretaria de Derechos Humanos y Derechos Humanos. 
- 	Sección Partes, Archivos y Transparencia. 


